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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que mediante comunicación de fecha 29 de febrero de 2020, remitida al Rector por 
la señora Melba Luz Calle Mesa, se solicita sea aceptada la donación de ocho (8) 
cajas de libros con contenidos jurídicos y culturales, por parte de la familia Calle 
Mesa, los cuales pertenecían a su biblioteca personal;   
 

  Que el Consejo Superior, en sesión del 24 de abril de 2020, en cumplimiento a lo 
ordenado en el literal j del artículo 15 del Acuerdo 028 de 1994, consideró 
pertinente aceptar la donación, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Autorizar al Rector para que acepte la donación de ocho (8) 

cajas de libros con contenidos jurídicos y culturales, por parte 
de la familia Calle Mesa. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2020 
                  
      

                 (Original firmado por)                                      (Original firmado por)         
  MARÍA FENANDA POLANÍA CORREA          TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 

                     Presidenta (e)         Secretaria General 
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